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Juridica Ecmelgar <juridica.ecmelgar@inpec.gov.co> 

SOLICITUD PPL ROMERO CARDENAS JOSE MANUEL 
1 mensaje 

Juridica Ecmelgar <juridica.ecmelgar@inpec.gov.co> 30 de noviembre de 2023, 14:58 
Para: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior de lbague <ssptribsupiba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Cordial saludo, 

Me permito enviar adjunto el referido dicentes para que sea atendido por su Honorable 
Señoría. 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente, 

Juridica Ecmelgar 

• IN.:>EC 
Instituto Nacíonal Penítenctarto y carcelario 

� COLOMBIA 
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SOLICITUD PPL ROMERO CARDENAS JOSE MANUEL 
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Juridica Ecmelgar <juridica.ecmelgar@inpec.gov.co> 30 de noviembre de 2023, 14:58 
Para: Secretaría Sala Penal Tribunal Superior de lbague <ssptribsupiba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Cordial saludo, 

Me permito enviar adjunto el referido dicentos para que sea atendido por su Honorable 
Señoría. 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 
Atentamente, 

Juridica Ecmelgar 

• IN?EC 
Instituto Nadonal Penitenciario y Carcelarlc 

� COLOMBIA 
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ACTA DE REPARTO ESPECIAL DE TUTELAS NÚMERO 00157 

  

Melgar Tolima, 20 de agosto de 2024. Siendo las 11: 45 a.m, en el Despacho del JUZGADO 

PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MELGAR TOLIMA, se procede a someter a reparto las 

TUTELAS DE PRIMERA y SEGUND AINSTANCIA INSTANCIA recibida vía correo electrónico.   

  

TUTELAS DE PRIMERA INSTANCIA.   

1.- Acción de tutela de primera instancia promovida por JOSE MANUEL ROMERO 

CARDENAS contra JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DEL CARMEN DE APICALA   

TOLIMA. Le corresponde conocer al JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE MELGAR.  

  

                                           TUTELAS DE SEGUNDAINSTANCIA  

  

1. Impugnación al fallo de tutela de tutela promovida por ARLEY AREVALO 

BUCURÚ contra CASH HOME INMOBILIARIA S.A.S, viene proveniente del 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Melgar Tolima, con Rad. 73 449 40 

89 001 2024 00279 00, correspondió conocer al JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MELGAR TOLIMA. 

 

                                           INCIDENTES DE DESACATO.   

No se recibieron  

  

IMPEDIMENTO.   

No se recibieron.  

  

PUERTAS.   

  

Acciones de tutela de primera instancia. JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO.  

  

Tutelas de segunda Instancia. JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  DE MELGAR.  

  

Incidente de desacato.  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO MELGAR.    

  

Impedimentos.  JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO.   

  

Se firma por los intervinientes.    

     

  

MÓNICA DEL PILAR LIÉVANO JIMÉNEZ        JOSE LUÍS GUALACO LOZANO   

Juez Primero Civil del Circuito. -    Juez Segundo Civil Circuito   

    

  

JUAN GUILLERMO HOYOS VILLA    VLADIMIR RANGEL RODRÍGUEZ.   

Juez Promiscuo de Familia. -       Juez Penal del Circuito   

  

 

YECID DELGADO AGUILLON 

Secretario  

 

  

 



RV: Generación de Tutela en línea No 2259101

Reparto Juzgados - Tolima - Melgar <repmelgartol@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 20/08/2024 11:53 AM
Para: Juzgado 01 Penal Circuito - Tolima - Melgar <j01pctomelgar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (44 KB)
ACTA DE REPARTO ESPECIAL DE TUTELAS NÚMERO No. 0157 20-08-2024 (Primera y Segunda Instancia).docx;

Buen día, remito acta de reparto tutelas No. 0157 del 20-08-2024

Cordialmente,

GERARDO AUGUSTO PEREZ ORTIZ
Juzgado Primero Civil del Circuito de Melgar Tolima

De: Tutela En Línea 01 <tutelaenlinea1@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 20 de agosto de 2024 9:45
Para: Reparto Juzgados - Tolima - Melgar <repmelgartol@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 136-CPMSMEL-MELGAR-3
<juridica.ecmelgar@inpec.gov.co>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 2259101
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 2259101

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: TOLIMA.
Ciudad: MELGAR

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: TOLIMA.
Ciudad: MELGAR

Accionante: JOSE MANUEL ROMERO CARDENAS Identificado con documento: 79564023
Correo Electrónico Accionante : juridica.ecmelgar@inpec.gov.co
Teléfono del accionante : 3166161845
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DEL CARMEN DE APÍCALA- Nit: ,
Correo Electrónico: j01prmpalcapicala@cendoj.ramajudicial.gov.co
Dirección:
Teléfono:



Medida Provisional: NO

Derechos:
ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, DEBIDO PROCESO, DERECHO DE PETICIÓN,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F37bccf9d-7dba-4c09-82a6-151eb5167bdb&data=05%7C02%7Cj01pctomelgar%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca477884ed34a4005db3808dcc1388c5e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638597695877022067%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=ljnwa%2F%2BywJVN0mzK5XSMpQW4vil3PSmQ3DxnL7Bm71I%3D&reserved=0


 

Accionados: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE APICALÁ 

Accionante: JOSÉ MANUEL ROMERO CÁRDENAS 

Radicado: 73449-31-04-001-2024-00108-00 

Asunto: Remite por Competencia  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

MELGAR - TOLIMA 

   

Melgar, veinte (20) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Sería del caso admitir la acción de tutela presentada por JOSÉ MANUEL 

ROMERO CÁRDENAS en contra del Juzgado Promiscuo Municipal de Carmen 

de Apicalá, Tolima, de no ser porque se advierte que dentro de la presente 

actuación debe ser vinculada la Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Ibagué.   

 

Si bien es cierto en reiteradas oportunidades la Corte Constitucional ha 

precisado la imposibilidad de que el juez de tutela se declare incompetente 

o decrete la nulidad con base en el desconocimiento del Decreto 1382 de 

2000 y/o Decreto 333 de 20211, también lo es que dejó en claro algunas 

excepciones a dicha regla, entre ellas, que el reparto de una acción de 

amparo contra una providencia o actuación jurisdiccional  se haga a un 

despacho diferente al superior funcional de quien la dictó, evento en el cual 

la misma puede remitirse al funcionario que debe conocerla según las reglas 

de reparto previstas en las precitadas normativas. 

 

Precisamente dicha situación se predica del sub judice al tratarse de la 

presunta vulneración de los derechos fundamentales en cabeza de JOSÉ 

MANUEL ROMERO CÁRDENAS, quien se encuentra privado de la libertad en 

el Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Melgar, Tolima, purgando 

una condena de treinta y seis (36) meses de prisión, proferida en su 

momento por el Juzgado Promiscuo Municipal de Carmen de Apicalá, 

Tolima, decisión contra la cual su defensa técnica interpuso el recurso de 

apelación, en tanto, según aduce, la decisión no tuvo en cuenta su 

ausencia de antecedentes penales, y pese a ello le negaron cualquier 

suborgado o sustitivo penal, debiendo cumplir su sanción en centro de 

                                                           
1Ver entre otros los Autos A-093 de 2014, A-069 de 2012, A-124 de 2009.  
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reclusión. Indicó que dicha apelación fue sustentada dentro de los términos 

de ley, y a la fecha desconoce cuál es la decisión adoptada por la Sala de 

Decisión Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué, mora que 

califica injustificada, por lo que ha solicitado al a quo desistir de dicho 

recurso, en aras de que se le asigne un Juez de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad para redimir el tiempo de trabajo que ya tiene 

descontado.  

 

Considera que la actuación en cita vulnera sus derechos fundamentales, 

pues nunca se resolvió el recurso y tampoco tiene la posibilidad de realizar 

solicitudes ante el juez ejecutor, sin que a la fecha se hayan resuelto sus 

solicitudes impetradas, ya que, de un lado, solicitó a la referida corporación 

judicial el 29 de noviembre de 2023, información sobre el recurso de 

apelación que allí se surte, solicitando una pronta respuesta, sin tener 

acceso a la misma; y del otro, ha elevado pedimentos al juzgado fallador, 

en aras de que se dé tramite a sus solicitudes de desistimiento del recurso y 

libertad condicional, sin que tampoco haya obtenido una resolución de su 

caso por ninguna de las autoridades judiciales aquí referidas, hecho que,  

presuntamente, configura la fuente generadora de la afección a sus 

derechos fundamentales.  

 

Si bien el reclamo constitucional se dirige en contra el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Carmen de Apicalá, Tolima, al tomar como referencia los 

hechos relacionados por el accionante en su libelo tutelar, soporte de su 

especifica pretensión acotada, surge de la omisión concreta fuente de la 

eventual vulneración de los derechos fundamentales, por parte de la Sala 

de Decisión Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué  al 

incurrir en mora en la resolución del recurso de alzada impetrado contra la 

sentencia por la que hoy está privado de su libertad, a pesar de haberse 

remitido y sustentado oportunamente dicho recurso por su defensora 

técnica.  

 

Luego, de lo precedentemente acotado, es evidente que  la competencia 

para asumir la presente acción corresponde a la Sala de Casación Penal de 

la Corte Suprema de Justicia, tal y como lo dispone el artículo 2.2.3.1.2.1 del 

Decreto 1069 de 2015, modificado por el canon 1º del Decreto 333 de 2021, 

el cual establece: 
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"Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. para los efectos 

previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la 

acción de tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde 

ocurriere la violación o la amenaza que motivare la presentación de 

la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las 

siguientes reglas:  

(…)  

 

5. Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán 

repartidas, para su conocimiento en primera instancia, al respectivo 

superior funcional de la autoridad jurisdiccional accionada.” 

 

Criterio que conoce este servidor ha sido adoptado por la Sala de Decisión 

Penal del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Ibagué, y que ha anulado 

actuaciones de este estrado judicial porque ven la necesidad de vincular a 

la acción de tutela a otros despachos de mayor jerarquía, en tanto, resulta 

impensable que un juez de categoría circuito revise por vía de tutela la 

actuación de una corporación judicial que funge como su superior 

jerárquico y funcional; por lo cual, de proseguir esta actuación por parte de 

este estrado, irremediablemente la actuación se vería abocada a ser 

nulitada en caso de una eventual impugnación. 

 

Por lo anterior, obsérvese que dentro de la demanda constitucional, para el 

actor se encuentra inmersa una presunta actuación omisiva  de la Sala de 

Decisión Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué al no 

resolver dentro de un tiempo prudencial el recurso de alzada contra una 

sentencia condenatoria proferida por el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Carmen de Apicalá, Tolima, por lo cual el conocimiento del presente asunto 

le debió ser asignado al superior de dicha corporación judicial, que en el 

caso de la especie corresponde a la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia. 

 

En consecuencia, se dispone remitir inmediatamente la presente acción de 

tutela ante la oficina judicial reparto de Bogotá, a efectos de que surta el 

mismo ante esa última sala del referido órgano de cierre de la jurisdicción 

ordinaria  

 

A través de la secretaría del despacho comuníquese de esta decisión al 

accionante.  
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

VLADIMIR RANGEL RODRÍGUEZ 
JUEZ PENAL DEL CIRCUITO DE MELGAR, TOLIMA  

Original firmado conforme al artículo 7º de la Ley 527 de 19992. 

                                                           
2 Queda sujeta a los tiempos propios del mecanismo de autenticación establecido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, por lo que para efectos procesales queda firmada en la fecha en que se 

emitió la presente decisión.  



Firmado Por:

Vladimir Rangel Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Penal

Melgar - Tolima
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COMUNICA AUTO REMITE POR COMPETENCIA SUPERIORIDAD FUNCIONAL- TUTELA PRIMERA
INSTANCIA RAD. 2024-00108 PPL JOSÉ MANUEL ROMERO CÁRDENAS

Juzgado 01 Penal Circuito - Tolima - Melgar <j01pctomelgar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 21/08/2024 8:18 AM
Para: 136-CPMSMEL-MELGAR-3 <juridica.ecmelgar@inpec.gov.co> 

2 archivos adjuntos (292 KB)
OFICIOS COMUNICA AUTO REMITE POR COMPETENCIA TUTELA PRIMERA INSTANCIA JOSÉ MANUEL ROMERO CARDENAS.pdf;
AutoRemitexCompetencia SP Corte Suprema-2024-00108-JoseMRomeroCardenas-SP Tribunal.pdf;

Melgar Tolima, 21 de agosto de 2024

Rad. 73449-31-04-001-2024-00108-00
Accionante: PPL JOSÉ MANUEL ROMERO CÁRDENAS
Accionados: JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE APICALÁ- TOLIMA.
Asunto: Auto Remite por competencia

Comedidamente, me permito remi�r Oficios No.1380 y 1381 junto con
el auto remite por competencia proferido por este estrado judicial el 20 de agosto de 2024, dentro de la
presente acción cons�tucional.

Lo anterior para su conocimiento y fines per�nentes.

Asimismo, se solicita una vez se le comunique a el PPL JOSÉ MANUEL ROMERO CARDENAS, sobre lo aquí
ordenado, por favor remítase comprobante de que efec�vamente al señor se le entregó el respec�vo
oficio adjunto No.1380 y copia del auto que ordenó remi�r por competencia del 20 de agosto de 2024, a
este despacho judicial a través del correo electrónico ins�tucional.

LE RUEGO COMEDIDAMENTE ACUSAR RECIBIDO DEL MENSAJE, DE LO CONTRARIO SE
ENTENDERÁ NOTIFICADO CON LA CONSTANCIA DE ENTREGA DEL PRESENTE ENVÍO, CONFORME A LO
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022, LA LEY 527 DE 1999, EL ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO
GENERAL DEL PROCESO Y EL ARTÍCULO 197 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. (SE RESALTA QUE SE ENTENDERA SURTIDA LA COMUNICACION
UNA VEZ SEA ENVIADO EL PRESENTE CORREO).

Atentamente,

Jennifer Marcela Briñez González
Citadora 
Juzgado Penal del Circuito de Melgar

21/8/24, 8:23 Correo: Juzgado 01 Penal Circuito - Tolima - Melgar - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADUzNDYxZWM3LWVkNjItNDAyOS05YjNjLWVhYzlkYTNjYWYwMgAQAG8nVmcGiLtElY%2B8Cl0V… 1/1

Rad. 73449-31-04-001-2024-00108-00 
Accionante: PPL JOSÉ MANUEL ROMERO CÁRDENAS 
Accionados: JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE APICALÁ- TOLIMA. 
Asunto: Auto Remite por competencia 

PPL JOSÉ MANUEL ROMERO CARDENAS, _ 

LE RUEGO COMEDIDAMENTE ACUSAR RECIBIDO DEL MENSAJE, DE LO CONTRARIO SE 
ENTENDERÁ NOTIFICADO CON LA CONSTANCIA DE ENTREGA DEL PRESENTE ENVÍO, CONFORME A LO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022, LA LEY 527 DE 1999, EL ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO Y EL ARTÍCULO 197 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. (SE RESALTA QUE SE ENTENDERA SURTIDA LA COMUNICACION 
UNA VEZ SEA ENVIADO EL PRESENTE CORREOt 



JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE MELGAR 

Carera 25 Nº 4-59 Piso 2 Melgar Tolima, Telefax 2450909 
                                                                                                                 j01pctomelgar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Melgar- Tolima, 21 de agosto de 2024 

Oficio No. 1380 

 

Señor 

PPL. JOSÉ MANUEL ROMERO CÁRDENAS  

Accionante 

RECLUIDO EN EL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA 

SEGURIDAD DE MELGAR, TOLIMA 

Correo Electrónico: juridica.ecmelgar@inpec.gov.co  

Ciudad  

 

Rad. 73449-31-04-001-2024-00108-00 

Accionante: PPL JOSÉ MANUEL ROMERO CÁRDENAS 

Accionados: JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE APICALÁ- 

TOLIMA. 

Asunto: Auto Remite por competencia 

 

Por medio del presente, me permito comunicarle que, mediante auto 

proferido el 20 de agosto de 2024, dentro de la presente acción de tutela, 

este despacho judicial dispuso lo siguiente: 

 

“Por lo anterior, obsérvese que dentro de la demanda constitucional, para el actor 

se encuentra inmersa una presunta actuación omisiva de la Sala de Decisión 

Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué al no resolver dentro de 

un tiempo prudencial el recurso de alzada contra una sentencia condenatoria 

proferida por el Juzgado Promiscuo Municipal de Carmen de Apicalá, Tolima, por 

lo cual el conocimiento del presente asunto le debió ser asignado al superior de 

dicha corporación judicial, que en el caso de la especie corresponde a la Sala de 

Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia.  

 

En consecuencia, se dispone remitir inmediatamente la presente acción de tutela 

ante la oficina judicial reparto de Bogotá, a efectos de que surta el mismo ante 

esa última sala del referido órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria. 

 

A través de la secretaría del despacho comuníquese de esta decisión al 

accionante.” 

 

Lo anterior para sus fines pertinentes, 

Cordialmente, 

 

JENNIFER MARCELA BRIÑEZ GONZALEZ 

Citadora  

Juzgado Penal del Circuito de Melgar Tolima 

 
Anexo: Auto remite por competencia del 20 de agosto de 2024. 

 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

mailto:j01pctomelgar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juridica.ecmelgar@inpec.gov.co


JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE MELGAR 

Carera 25 Nº 4-59 Piso 2 Melgar Tolima, Telefax 2450909 
                                                                                                                 j01pctomelgar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Melgar- Tolima, 21 de agosto de 2024 

Oficio No. 1381 

 

Señores 

ASESOR JURÍDICO 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD-MELG 

Correo Electrónico: juridica.ecmelgar@inpec.gov.co- ecmelgar@inpec.gov.co -   

Ciudad 

 

Rad. 73449-31-04-001-2024-00108-00 

Accionante: PPL JOSÉ MANUEL ROMERO CÁRDENAS 

Accionados: JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE APICALÁ- TOLIMA. 

Asunto: Auto Remite por competencia 

 

Por medio del presente, me permito comunicarle que, mediante auto proferido el 20 

de agosto de 2024, dentro de la presente acción de tutela, este despacho judicial 

dispuso lo siguiente: 

 

“Por lo anterior, obsérvese que dentro de la demanda constitucional, para el actor 

se encuentra inmersa una presunta actuación omisiva de la Sala de Decisión 

Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué al no resolver dentro de 

un tiempo prudencial el recurso de alzada contra una sentencia condenatoria 

proferida por el Juzgado Promiscuo Municipal de Carmen de Apicalá, Tolima, por 

lo cual el conocimiento del presente asunto le debió ser asignado al superior de 

dicha corporación judicial, que en el caso de la especie corresponde a la Sala de 

Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia.  

 

En consecuencia, se dispone remitir inmediatamente la presente acción de tutela 

ante la oficina judicial reparto de Bogotá, a efectos de que surta el mismo ante 

esa última sala del referido órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria. 

 

A través de la secretaría del despacho comuníquese de esta decisión al 

accionante.” 

 

Asimismo, se solicita una vez se le comunique a el PPL JOSÉ MANUEL ROMERO 

CARDENAS, sobre lo aquí ordenado, por favor remítase comprobante de que 

efectivamente al señor se le entregó el respectivo oficio adjunto No.1380 y copia del 

auto que ordenó remitir por competencia del 20 de agosto de 2024, a este despacho 

judicial a través del correo electrónico institucional. 

 

Lo anterior para sus fines pertinentes, 

Cordialmente, 

 
JENNIFER MARCELA BRIÑEZ GONZALEZ 

Citadora  

Juzgado Penal del Circuito de Melgar Tolima 
Anexo: Auto remite por competencia del 20 de agosto de 2024. 

Oficio PPL No.1380 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

mailto:j01pctomelgar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juridica.ecmelgar@inpec.gov.co-
mailto:ecmelgar@inpec.gov.co
mailto:-sanidad.ecmelgar@inpec.gov.co


Retransmitido: COMUNICA AUTO REMITE POR COMPETENCIA SUPERIORIDAD FUNCIONAL-
TUTELA PRIMERA INSTANCIA RAD. 2024-00108 PPL JOSÉ MANUEL ROMERO CÁRDENAS

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 21/08/2024 8:18 AM
Para: 136-CPMSMEL-MELGAR-3 <juridica.ecmelgar@inpec.gov.co> 

1 archivos adjuntos (32 KB)
COMUNICA AUTO REMITE POR COMPETENCIA SUPERIORIDAD FUNCIONAL- TUTELA PRIMERA INSTANCIA RAD. 2024-00108 PPL JOSÉ
MANUEL ROMERO CÁRDENAS;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

136-CPMSMEL-MELGAR-3 (juridica.ecmelgar@inpec.gov.co)

Asunto: COMUNICA AUTO REMITE POR COMPETENCIA SUPERIORIDAD FUNCIONAL- TUTELA PRIMERA INSTANCIA RAD. 2024-
00108 PPL JOSÉ MANUEL ROMERO CÁRDENAS

21/8/24, 8:24 Correo: Juzgado 01 Penal Circuito - Tolima - Melgar - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADUzNDYxZWM3LWVkNjItNDAyOS05YjNjLWVhYzlkYTNjYWYwMgAQAG8nVmcGiLtElY%2B8Cl0V… 1/1

mailto:juridica.ecmelgar@inpec.gov.co


URGENTE- REMITE TUTELA PRIMERA INSTANCIA POR COMPETENCIA SUPERIORIDAD
FUNCIONAL- RAD. 2024-00108 PPL JOSÉ MANUEL ROMERO CÁRDENAS

Juzgado 01 Penal Circuito - Tolima - Melgar <j01pctomelgar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 21/08/2024 8:20 AM
Para: Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>; Secretaría Sala Casacion Penal
<secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (266 KB)
AutoRemitexCompetencia SP Corte Suprema-2024-00108-JoseMRomeroCardenas-SP Tribunal.pdf; OFICIO REMITE ACCIÓN
CONSTITUCIONAL POR COMPETENCIA- SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA RAD. 2024-00108 (1).pdf;

Melgar-Tolima, 21 de agosto de 2024

Señores
HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE CASACIÓN PENAL
OFICINA JUDICIAL-Reparto-
Correo Electrónico:  recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co -
secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C.

Ref: REMITE TUTELA PRIMERA INSTANCIA POR COMPETENCIA. RAD 73449-31-04-001-2024-00108

Comedidamente, me permito enviar Oficio No.1382 , de fecha del 21 de agosto de 2024, mediante el cual
se remite la acción de tutela instaurada el señor JOSÉ MANUEL ROMERO CÁRDENAS contra JUZGADO 01
PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE APICALÁ, TOLIMA. Lo anterior a efectos de que surta el reparto
correspondiente, ante la Honorable sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Jus�cia de Bogotá,
como se dispuso mediante el auto que remite por competencia emi�do el 20 de agosto de 2024 por este
estrado judicial.

Se anexa expediente Digital, para lo de su competencia.

73449310400120240010800

Atentamente,

Jennifer Marcela Briñez González 
Citadora 
Juzgado Penal del Circuito de Melgar

21/8/24, 8:24 Correo: Juzgado 01 Penal Circuito - Tolima - Melgar - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADUzNDYxZWM3LWVkNjItNDAyOS05YjNjLWVhYzlkYTNjYWYwMgAQAAxjwtxut6hDoQ8GjuHxd%2… 1/1

mailto:recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co
mailto:secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01pctomelgar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnkBnN5s7k5KqmP9qBgdqskB-eOMB6qJJGlGqQXC_SUhAQ?e=6wJKq1
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01pctomelgar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnkBnN5s7k5KqmP9qBgdqskB-eOMB6qJJGlGqQXC_SUhAQ?e=6wJKq1


JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE MELGAR 

Carera 25 Nº 4-59 Piso 2 Melgar Tolima, Telefax 2450909 
                                                                                                                 j01pctomelgar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Melgar- Tolima, 21 de agosto de 2024 

Oficio No. 1382 

 

 

Señores 

HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE CASACIÓN PENAL 

OFICINA JUDICIAL-REPARTO- 

Correo Electrónico:  recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co - 

secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C.  

 

Referencia: REMITE TUTELA PRIMERA INSTANCIA POR COMPETENCIA 

Accionante: PPL JOSÉ MANUEL ROMERO CÁRDENAS C.C. 79.564.023 de Bogotá. 

Accionado: JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE APICALÁ- 

TOLIMA – NIT. 800093816-3 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 20 de agosto de la 

presente anualidad proferido por este estrado judicial, me permito remitir por 

competencia (superioridad funcional) la acción constitucional de la referencia, 

para que sea REPARTIDA ante la Honorable Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia de Bogotá. 

 

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 
DENIS YOLEIDA RODRÍGUEZ RUBIO 

Secretaria 

Juzgado Penal del Circuito de Melgar Tolima 

 

 
 

 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

mailto:j01pctomelgar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co
mailto:secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co


Respuesta automática: URGENTE- REMITE TUTELA PRIMERA INSTANCIA POR COMPETENCIA
SUPERIORIDAD FUNCIONAL- RAD. 2024-00108 PPL JOSÉ MANUEL ROMERO CÁRDENAS

Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>
Mié 21/08/2024 8:21 AM
Para: Juzgado 01 Penal Circuito - Tolima - Melgar <j01pctomelgar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Les agradecemos utilizar los siguientes correos, según corresponda: 
 

Envío demandas de tutelas y expedientes para reparto
a: recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co 
 

Envío de memoriales, correspondencia y peticiones en procesos de impugnación
de habeas corpus, segunda instancia, casación, impugnación especial, definición
de competencia, colisión de competencia, impedimento, recusación, cambio de
radicación, recurso de queja, revisión, extradición, disciplinario, asunto
administrativo, exequátur y mecanismo de búsqueda urgente
a: secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co  

 
Envío de memoriales, correspondencia, peticiones y respuestas en las acciones de
tutelas de primera instancia, impugnación de tutela, consulta incidente de
desacato, incidente de desacato, recusación en tutela, conflicto de tutela y recurso
de queja en tutela a: notitutelapenal@cortesuprema.gov.co    

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
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Entregado: URGENTE- REMITE TUTELA PRIMERA INSTANCIA POR COMPETENCIA
SUPERIORIDAD FUNCIONAL- RAD. 2024-00108 PPL JOSÉ MANUEL ROMERO CÁRDENAS

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 21/08/2024 8:22 AM
Para: Secretaría Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (291 KB)
URGENTE- REMITE TUTELA PRIMERA INSTANCIA POR COMPETENCIA SUPERIORIDAD FUNCIONAL- RAD. 2024-00108 PPL JOSÉ MANUEL
ROMERO CÁRDENAS;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Secretaría Sala Casacion Penal (secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co)

Asunto: URGENTE- REMITE TUTELA PRIMERA INSTANCIA POR COMPETENCIA SUPERIORIDAD FUNCIONAL- RAD. 2024-00108
PPL JOSÉ MANUEL ROMERO CÁRDENAS
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Entregado: URGENTE- REMITE TUTELA PRIMERA INSTANCIA POR COMPETENCIA
SUPERIORIDAD FUNCIONAL- RAD. 2024-00108 PPL JOSÉ MANUEL ROMERO CÁRDENAS

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 21/08/2024 8:22 AM
Para: Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co> 

1 archivos adjuntos (291 KB)
URGENTE- REMITE TUTELA PRIMERA INSTANCIA POR COMPETENCIA SUPERIORIDAD FUNCIONAL- RAD. 2024-00108 PPL JOSÉ MANUEL
ROMERO CÁRDENAS;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Recepción Procesos Sala Casación Penal (recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co)

Asunto: URGENTE- REMITE TUTELA PRIMERA INSTANCIA POR COMPETENCIA SUPERIORIDAD FUNCIONAL- RAD. 2024-00108
PPL JOSÉ MANUEL ROMERO CÁRDENAS
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Re: COMUNICA AUTO REMITE POR COMPETENCIA SUPERIORIDAD FUNCIONAL- TUTELA
PRIMERA INSTANCIA RAD. 2024-00108 PPL JOSÉ MANUEL ROMERO CÁRDENAS

Juridica Ecmelgar <juridica.ecmelgar@inpec.gov.co>
Mié 21/08/2024 2:14 PM
Para: Juzgado 01 Penal Circuito - Tolima - Melgar <j01pctomelgar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (216 KB)
INFORME NOTIFICACIONPERSONAL PPL JOSE MANUEL ROMERO CARDENAS..pdf;

Buenas Tardes,

Cordial saludo,

Por medio de la presente me permito remitir en documento adjunto informe de notificacion personal de la PPL
JOSE MANUEL ROMERO CARDENAS, del contenido del auto remitido por competencia.

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente,

Cargo (Cambiar por los datos del responsable del correo).
Nombre y Apellido (Cambiar por los datos del responsable del correo).
usuario@inpec.gov.co (Cambiar por los datos del responsable del correo).
Teléfono: 2347474 Ext. XXX (Cambiar por los datos del responsable del correo).

www.inpec.gov.co.

El mié, 21 ago 2024 a las 8:18, Juzgado 01 Penal Circuito - Tolima - Melgar
(<j01pctomelgar@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:

Melgar Tolima, 21 de agosto de 2024

Rad. 73449-31-04-001-2024-00108-00
Accionante: PPL JOSÉ MANUEL ROMERO CÁRDENAS
Accionados: JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE APICALÁ- TOLIMA.
Asunto: Auto Remite por competencia

Comedidamente, me permito remi�r Oficios No.1380 y 1381 junto con
el auto remite por competencia proferido por este estrado judicial el 20 de agosto de 2024, dentro de la
presente acción cons�tucional.

Lo anterior para su conocimiento y fines per�nentes.

Asimismo, se solicita una vez se le comunique a el PPL JOSÉ MANUEL ROMERO CARDENAS, sobre lo aquí
ordenado, por favor remítase comprobante de que efec�vamente al señor se le entregó el respec�vo
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oficio adjunto No.1380 y copia del auto que ordenó remi�r por competencia del 20 de agosto de 2024,
a este despacho judicial a través del correo electrónico ins�tucional.

LE RUEGO COMEDIDAMENTE ACUSAR RECIBIDO DEL MENSAJE, DE LO CONTRARIO SE
ENTENDERÁ NOTIFICADO CON LA CONSTANCIA DE ENTREGA DEL PRESENTE ENVÍO, CONFORME A LO
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022, LA LEY 527 DE 1999, EL ARTÍCULO 291 DEL
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y EL ARTÍCULO 197 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. (SE RESALTA QUE SE ENTENDERA SURTIDA
LA COMUNICACION UNA VEZ SEA ENVIADO EL PRESENTE CORREO).

Atentamente,

Jennifer Marcela Briñez González
Citadora 
Juzgado Penal del Circuito de Melgar

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que
exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos, están destinados a ser
utilizados únicamente por los destinatarios autorizados y puede contener información confidencial cuya
divulgación sin autorización no está permitida, conforme a lo previsto en la Constitución Política de
Colombia y en la Política de Seguridad de la Información PA-TI-PL01 del Instituto Nacional Penitenciario
y Carcelario - INPEC.  El que ilícitamente sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya, intercepte,
controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones
penales correspondientes. Si por error recibe este mensaje, por favor contacte en forma inmediata a
quien lo envió y borre este material de su buzón. 
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Melgar- Tolima, 21 de agosto de 2024 
Oficio No. 1380 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE MELGAR 

Carera 25 Nº 4.59 Piso 2 Melgar Tolima, Telefax 2450909 
j01 pctomelgar@cendoi.ramaiudicial.gov .co 

Señor 
PPL. JOSÉ MANUEL ROMERO CÁRDENAS 
Acclonante 
RECLUIDO EN EL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA 
SEGURIDAD DE MELGAR, TOLIMA 
Correo Electrónico: iuridica.ecmelgar@inpec.gov .co 
Ciudad 

Rad. 73449-31-04-001-2024-00108-00 
Accionante: PPL JOSÉ MANUEL ROMERO CÁRDENAS 
Accionados: JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE APICALÁ- 
TOLIMA. 
Asunto: Auto Remite por competencia 

Por medio del presente, me permito comunicarle que, mediante auto 
proferido el 20 de agosto de 2024, dentro de la presente acción de tutela, 
este despacho judicial dispuso lo siguiente: 

"Por lo anterior, obsérvese que dentro de la demanda constitucional, para el actor 
se encuentra inmersa una presunta actuación omisiva de la Sala de Decisión 
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de /bagué al no resolver dentro de 
un tiempo . prudencial el recurso de alzada contra una sentencia condenatoria 
proferida por el Juzgado Promiscuo Municipal de Carmen de Apicalá, Tolima, por 
lo cual el conocimiento del presente asunto le debió ser asignado al superior de 
dicha corporación judicial, que en el caso de la especie corresponde a la Sala de 
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

En consecuencia, se dispone remitir inmediatamente la presente acción de tutela 
ante la oficina judicial reparto de Bogotá, a efectos de que surta el mismo ante 
esa última sala del referido órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria. 

A través de la secretaría del despacho comuníquese de esta decisión al 
accionante." 

Lo anterior para sus fines pertinentes, 
Cordialmente, 

JENNIFER MARCELA BRIÑEZ GONZALEZ 
Citadora 

Juzgado Penal del Circuito de Melgar Tolima 

Anexo: Auto remite por competencia del 20 de agosto de 2024. 
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Melgar- Tolima, 21 de agosto de 2024 
Oficio No. 1381 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE MELGAR 

Carera 25 Nº 4-59 Piso 2 Melgar Tolima, Telefax 2450909 
j01 pctomelgar@cendoj.ramajudicial.gov .co 

Señores 
ASESOR JURÍDICO 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD-MELG 
Correo Electrónico: iuridica.ecmelgar@inpec.gov.co- ecmelgar@inpec.gov.co .:. 
Ciudad 

Rad. 73449-31-04-001-2024-00108-00 
Accionante: PPL JOSÉ MANUEL ROMERO CÁRDENAS 
Accionados: JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE APICALÁ- TOLIMA. 
Asunto: Auto Remite por competencia 

Por medio del presente, me permito comunicarle que, mediante auto proferido el 20 
de agosto de 2024, dentro de la presente acción de tutela, este despacho judicial 
dispuso lo siguiente: 

"Por lo anterior, obsérvese que dentro de la demanda constitucional, para el actor 
se encuentra inmersa una presunta actuación omisiva de la Sala de Decisión 
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de /bagué al no resolver dentro de 
un tiempo prudencial el recurso de alzada contra una sentencia condenatoria 
proferida por el Juzgado Promiscuo Municipal de Carmen de Apicalá, Tolima, por 
lo cual el conocimiento del presente asunto le debió ser asignado al superior de 
dicha corporación judicial, que en el caso de la especie corresponde a la Sala de 
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

En consecuencia, se dispone remitir inmediatamente la presente acción de tutela 
ante la oficina judicial reparto de Bogotá, a efectos de que surta el mismo ante 
esa última sala del referido órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria. 

A través de la secretaría del despacho comuníquese de esta decisión al 
accionan te." 

Asimismo, se solicita una vez se le comunique a el PPL JOSÉ MANUEL ROMERO 
CARDENAS. sobre lo aquí ordenado, por favor remítase comprobante de que 
efectivamente al señor se le entregó el respectivo oficio adjunto No.1380 y copia del 
auto que ordenó remitir por competencia del 20 de agosto de 2024. a este despacho 
judicial a través del correo electrónico institucional. 

Lo anterior para sus fines pertinentes, 
Cordialmente, 

JENNIFER MARCELA BRIÑEZ GONZALEZ 
Citadora 

Juzgado Penal del Circuito de Melgar Tolima 
Anexo: Auto remite por competencia del 20 de agosto de 2024. 
Oficio PPL No.1380 



RE: URGENTE- REMITE TUTELA PRIMERA INSTANCIA POR COMPETENCIA SUPERIORIDAD
FUNCIONAL- RAD. 2024-00108 PPL JOSÉ MANUEL ROMERO CÁRDENAS

Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>
Mié 21/08/2024 9:02
Para: Juzgado 01 Penal Circuito - Tolima - Melgar <j01pctomelgar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Buenos días 

Acuso recibido 

 

Secretaria Sala de Casación
Penal
Corte Suprema de Justicia
Área Reparto
5622000 Ext. 1127
Calle 12 # 7-65
Bogotá D.C

De: Juzgado 01 Penal Circuito - Tolima - Melgar <j01pctomelgar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 21 de agosto de 2024 8:20
Para: Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>; Secretaría Sala Casacion
Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE- REMITE TUTELA PRIMERA INSTANCIA POR COMPETENCIA SUPERIORIDAD FUNCIONAL- RAD. 2024-
00108 PPL JOSÉ MANUEL ROMERO CÁRDENAS
 
Melgar-Tolima, 21 de agosto de 2024

Señores
HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE CASACIÓN PENAL
OFICINA JUDICIAL-Reparto-
Correo Electrónico:  recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co -
secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C.

Ref: REMITE TUTELA PRIMERA INSTANCIA POR COMPETENCIA. RAD 73449-31-04-001-2024-00108

Comedidamente, me permito enviar Oficio No.1382 , de fecha del 21 de agosto de 2024, mediante el
cual se remite la acción de tutela instaurada el señor JOSÉ MANUEL ROMERO CÁRDENAS contra
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JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE APICALÁ, TOLIMA. Lo anterior a efectos de que
surta el reparto correspondiente, ante la Honorable sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Jus�cia de Bogotá, como se dispuso mediante el auto que remite por competencia emi�do
el 20 de agosto de 2024 por este estrado judicial.

Se anexa expediente Digital, para lo de su competencia.

73449310400120240010800

Atentamente,

Jennifer Marcela Briñez González 
Citadora 
Juzgado Penal del Circuito de Melgar

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que
exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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